
!HI~t,\j2IA ~Mf'í'i;:)ijAeltí''¡ 
X¡~f,:d'.!,_;/" A\U>fCiP;\L D~::, U ,HANIS/V\9 ,!)! } 

A rr,~,'-'nl.~ x8'ro'COpia ncorda ben' ~ 
e '¡LJrn¿·{úé co orix: 

V¡9~1 

O S,ecre -'+~a~rl'=o =""7'=:=,#,,,,,':':-:,,,-:-;a-:<:Ie Urbanismo 

12 MA 

,:ilTl-:: P.D. O L'''-'i,iCO tie Administración Xerat 

(Resolooión do 22,09,2011) 

MEMORIA 

ESTUDIO DE DETALLE TRAVESíA PINO Nº6 

SITUACiÓN: 

PROMOTOR: 

mar martínez boga 
arquitecta 

RÚA TRAVESíA PINO Nº6 - VIGO 

PROMOCIONES BONAFIDES S,L 

¡ 
¡ I '-, .i \ 



• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

¡HlfiENéIA be ~~J!i~9l!lAt;jg'lj , ~, 
x~Wtql:l,pE RfV':\~lf:!tRAtE@? f!f'!tíl.J::!M~ 

A pr--'" ~r,t·~ xefocopia ncorda ber'! i'r '\ r-:\~ 

INDICE 
e fi .. Jm8nté CQ orix' 

1. Preliminar 

2. Disposición legal 

2.1. Marco legal 

2.2. Planeamiento vigente en el Concello 

2.3. Formulación del Estudio de Detalle 

2.4. Justificación de su redacción 

2.5. Objeto de Estudio de Detalle 

2.6. Ámbito territorial 

2.7. Promotor 

3. Información urbanística 

3.1. Características físicas del ámbito 

3.2. Superficie del ámbito 

3.3. Viario delimitado 

3.4. Rasantes 

3.5. Fondo edificable 

3.6. Alturas y números de plantas 

3.7. Ordenación de aplicación 

3.8. Usos particulares 

3.9. Documentación de Catastro 

4. Propuesta 

4.1. Condicionantes previos 

4.2. Criterios adoptados 

43. Cuadro comparativo 

S. Tramitación 

5.1. Tramitación de planea miento de desarrollo 

5.2. Competencia para la aprobación definitiva 

Mar Martíllez e/Rosalía de 

Arquitecta MEMORIA 2 



.. 
" 
" 
" .. .. 
.. 

•• 

.• 

j 

La redacción del presente Estudio de Detalle tiene como fin establecer un reparto del 

derecho edificatorio establecido para la parcela situada en la Travesía Pino n96, del municipio 

de Vigo, con el fin de realizar un tapado de la medianera generada con el edificio existente en 

la Avenida Alcalde Gregario Espino n98, conforme lo establecido en la Consulta Urbanística 

Especial realizada a la Xerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Con celia de Vigo, con 

número de expediente 70882/421. 

La iniciativa del presente estudio de detalle es de un particular, interesado en la 

concesión de licencias en el solar objeto del presente Estudio de Detalle. 

2.- DISPOSICiÓN LEGAL. 

2.1. Marco Legal 
A5do.~ 

Para la redacción del presente Estudio de Detalle se han tenido en cuenta las 

disposiciones de la Ley 9/2002 de 30 de diciembre (Ley de ordenación Urbanística y Protección 

del Medio Rural de Galicia), así como lo establecido en las normaS urbanísticas vigentes . 

2.2. Planea miento Vigente en el Concello 

El planeamiento vigente en el Concello de Vigo es el Plan Xeral de Ordenación 

Municipal aprobado definitivamente el 16 de mayo de 2008 (B.O.P. 06-08-08) exp. n9 7266-

411. 

Para la redacción del presente Estudio de Detalle se ha tenido en cuenta dicho 

planeamiento para reordenar la edificabilidad de la parcela objeto del 

Detalle y establecer las alturas del edificio de acuerdo con las ordena 

establece el PXOM. 

Mar f\lartín2Z 
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2.3 Formulación del Estudio d~1~1(;r3rh d1 , "'"C'a de Urban:9m'jl ~"~,Ci "l'" , \c ""' . ,,' .' ell,"· .. ' 
•• () <. J de Admmistra ., X D, "<2" (_ }"T" <;¡r ~do", >}"'--' ~o r ¡:, '..- _ a 

GlOn eral Resa l 1011 du 111 n 1211 f í) 

(Resoluoión do 22,09.2011) (jÚ'-;' 

La ordenación de volúmenes mantendrá las determinaciones 

alterar el aprovechamiento que les corresponde según el PXOM y en ningún caso o 

perjuicio ni alterarán las condiciones de la ordenación de las colindantes. 

2.4. Justificación de su redacción, 

La aparición de una pared medianera en la edificación lindera izquierda (Av. Gregario 

Espino n98, de 10 plantas) en caso de edificar un sólido del número de plantas y dimensiones 

autorizado actualmente por el PXOM (4 alturas), justifica la redacción del presente Estudio de 

Detalle, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 9.3.21 de las normas 

urbanísticas vigentes, así como del artículo 104 de la ley 9/2002 de Ordenación Urbanística y 

Protección del Medio Rural de Galicia. 
Esto ci<)C;.;m&ir~D forma pt¡,'t, ,11.' 
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2.5. Objeto de Estudio de Detalle, Vigo. 2 7 ¡:E8){¡lZ 
O Secfetarki da ~(;I!!~:-,d-::.-!:J-rb)'l¡Sm:) 
P.D, O~~ __ .;fdlnlnlstr;:Jción Xer;,1 

(Resúluc1óf do 22.09,201']) 
Realizar una reestructuración del derecho edificatorio establea1.elÓJen el vigente PXOM 

para la parcela objeto del presente Estudio de Detalle con el fin de efectuar el tapado de una 

pared medianera ciega, sin superar este derecho edificatorio máximo, conforme a lo 

establecido en el artículo 9.3.11, y 9.3.21 apartado 4 de las normas urbanísticas vigentes 

2.6. Ámbito Territorial. 

El ámbito de actuación y la delimitación se ha realizado de acuerdo con los Servicios 

Técnicos Municipales del sectorde Urbanismo. 

2.7. Promotor. 

El promotor del presente Estudio de Detalle es Promociones Bonalfidl,es'1d:::; 

filar P,lartinel 
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3.- INFORMACiÓN URBANISTICA. 
O Secretari-t) da Tancia de Urbanis'I11DD '"' '!,' 

3.1. Características Físicas del~~jj¡tol""c,dCo Admlnistración XeMI . v "';~E: "',' ~ 
(Heso!UGlbÓn do 22.09.2011) r\sdo,; 

Se trata de un solar sin edificar situado en una manzana consolidada al CI 

delimitada por las calles Urzaiz, Alcalde Gregario Espino, Travesía de Vigo y Travesía Pi o. 

Las construcciones en las calles que delimitan la citada manzana obedecen en su 

mayoría a edificaciones construidas en los años 80, Todo esto compone una manzana de 

edificios con alturas comprendidas entre cinco y once pisos, ¡:st,,-~ é.Jcumento forma p&tte do 

~~ll~{~~io eDE;¡N1Jii~¡¡\4{¡TE/ 1. 

PO:). PLENO Con Bst ::'ta: 

3.2. Superficie del ámbito. O secni'mrl'kI~d"'~, ~t::::::-
P.D. O Tédl/CJ d 

(I1esDLlcl6 do 22.08.2011) 

La superficie del Ámbito de Actuación es de 400 m', medido f~sr'lin'edios informáticos 

sobre la planimetría de Vigo (obtenida del programa Microstation). 

3.3. Viario delimitado. 

La manzana está delimitada al noreste por la calle Travesía Pino, donde se encuentra la 

parcela objeto del presente Estudio de Detalle, al noroeste con la calle Travesía de Vigo, al sur 

con la calle Urzaiz, y al Este con la avenida Alcalde Gregario Espino. Todas ellas urbanizadas y 

con unos anchos de calles de: 

3.4. Rasantes. 

C; Travesía Pino 

e; Travesía de Vigo 

e; Urzaiz 

Avda, Gregario Espino 

10,00 m 

31,00 m 

16,50 m 

31,50 m 

La calle Travesía Pino va desde la cota +90,0 m a la cota +94,00 m, f:i~~:'5~~~~ti
Vigo, en la citada manzana, va desde la cota +87,00 m a la cota +90,00 

desde la cota +87,00 m a la cota +96,00 m y la avenida Alcalde Gregario 

de +96,00 m a +94,00 m, 

1V1ar Maliínel 
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3.5, Fondo edificable, 
" \.C p'~ "o "01 ,~, L Xer,-. lela IJ

.., l' '1),' '11211113 
• < O '<~F lo:!, '':'ce) h"1Lrll':l )~v.'ír..:;c::., J: CCC""', 

o Seoretarb d.;:¡ 

P.D. O Tco¡ico de Administración 

(flesoluo¡ón do 22.00.2{)11) 
(Re "'u do OL072DI1) 

Asdo,; 

El solar ojeto del presente Estudio de Detalle tiene fijado en el vigente Pla 

Ordenación Municipal un fondo edificable de 20 m, 

Los fondos edificados de los terrenos ocupados en el resto de la manzana son muy 

variables, en función de las ordenanzas de aplicación en el momento de su construcción y 

Bartol 

teniendo siempre presente la estructura de propiedad del suelo, EGt0 docurri2nbl forma p&rts do 

3.6, Alturas y números de plantas. 

Los edificios colindantes al que se pretende construir en 

¿~'¡r~~b'~dt) ;DEF~N¡TI~8í\k4TÉ' 
púo' J PLEt'IO Con üSJ~ tata: 

ViOl), 2 7 FE8 UI2 
O sec-re-'t-ar"';O~<rilx,"",.a=in~' 7;:;:-~-'e-ul~~~¡smo 
P.D. O Téc'1!co d AdmInistración Xcral 

(Resol"ci n do 22,0$.2(11) 

el '~i'liar anteriormente 

mencionado tienen una altura de cuatro plantas (8+111), el de la calle travesía pino nQ4, y de 10 

plantas (8+IX) el edificado con el número 8 de la avenida Alcalde Gregario Espino, El resto de 

edificios de la manzana donde se ubica el solar tienen alturas comprendidas entre cinco y once 

plantas, En la parcela que estamos tratando, el PXOM permite una altura máxima de cuatro 

plantas (8+/11), 

3.7. Ordenación de aplicación. 

La ordenanza por la cual se construyeron los actuales edificios obedecen al Plan 

General de Ordenación Urbanística (PGOU) del año 1971, 

En la actualidad, la ordenanza que el presente Estudio de Detalle aplicará será la 

Ordenanza 3 de Suelo Urbano Consolidado en manzana cerrada, conforme al vigente PXOM, 

3.8. Usos particulares. 

Actualmente, todas las edificaciones de la manzana se corresponden al uso de vivienda 

multifamiliar a partir de la planta primera, destinándose los bajos a uso tercr:iTti\:tl~;Se~i~~;1-n:;:~-----'l 
exceptuando el nQ4 de la Travesía Pino (lindante a la derecha con la pal\cei(,fil!¡~~stamiJSc 

tratando), propiedad de la compañía Telefónica SA que lo es para serv~i6Í;1;;;;~ 
telefonía, centrales, etc. 

Mar fllartínez Boga 
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El uso característico 

normas urbanísticas vigentes. 

3.9. Documentación de Catastro. 

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle está compuesta catastralmente por 

dos parcelas con referencias catastrales 4257206NG2745N y 4257207NG2745N. 

La propiedad de los edificios colindantes, a efectos catastrales, es de la Comunidad de 

Vecinos de la avenida Alcalde Gregario Espino nQ8 y de Telefónica SA 

4.- PROPUESTA. 

4.1. Condicionantes previos. 

Se trata de una parcela sin edificar situada en la calle Travesía Pino nQ6, en el 

municipio de Vigo, que se encuentra en una manzana consolidada en su totalidad a excepción 

de dicha parcela. El edificio colindante con ésta al sureste (esquina de Travesía Pino con 

Gregario Espino), consta de diez plantas, creando sobre la parcela no edificada una pared 

medianera ciega. El sólido que permite construir el vigente PXOM, de cuatro alturas (B+III), no 

alcanzaría a tapar esta medianera, quedando vistas cinco plantas de pared ciega, con los 

problemas estéticos que ello ocasionaría. 

El presente Estudio de Detalle recoge estas circunstancias tratando de proponer un 

reparto del derecho edificatorio de la parcela, con objeto de solucionar el problema descrito 

anteriormente. 

4.2. Criterios adoptados. 

En aplicación de lo establecido en el epígrafe 7 del artículo 9.3.11, así como del 

epígrafe 4 del artículo 9.3.21 de las normas urbanísticas vigentes, los crite 

propuesta del presente Estudio de Detalle son los siguientes: 

Mar !"Aartínez C/KDsalía de 
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• Numero de plantas: 

Se propone construir un edificio de ocho plantas (B+VIIJ, de tal forma que 

las cuatro primeras ocupen todo el frente de la parcela (16,00 m) hasta una altura 

máxima de 15,00 m, y las cuatro restantes, ocupen 9,75 m de este frente, 

construyéndose adosadas a la medianera que se pretende tapar, en el lado 

izquierdo. De esta forma, se construirá la edificación de forma que en sus últimas 

cuatro plantas, forme una fachada vista hacia el noroeste, en lugar de la pared 

medianera ciega actual, con un retranqueo lateral respecto al edificiQ coliQdante a 
~Sre GOCUJnonto forma p'2rte .. 1(-

la derecha de la parcela de 6,25 m. ~~!~'b~d'~ 8DEi=~N¡·TI~A;'<.~nT~ 
po,.) PLE¡\JO Con 'G/fu: (Jata: 

• Fondo edificable: 

Tal y como establece el vigente PXOM, la 

lIiD'. 2 7 FEF 2Ur 
=-c--:-:cr--i..-----· 

~ Secl·i~T0y, ,--t!"f' ',enOI", D;:; ÜriJ;,n).":-"r 
, ,D. O ! ecnlGO eL AdI1l1n¡strac.lón Xer(ii 

(l1asoluol n do 22.08.20:1) 
parcela tie'tie'ifljado un fondo 

edificable maximo de 20 m. Este fondo edificable se aplicará unicamente en la 

planta baja de la edificación que se pretende construir (16,00 x 20,00 m), dejando 

libre la superficie restante de la parcela para uso de patio privado del edificio. Las 

restantes plantas tendrán un fondo de 10,82 m que viene fijado por lo establecido 

en el epígrafe h), del punto 2 del artículo 73 de la ley 9/2002, modificado por las 

leyes 15/2004 y 4/2010 que indica: 

2. Los estudios de detalle en ningún caso podrán: 

h) Incrementar el aprovechamiento urhánistico. 

De esta forma, la edificación que se pretende proyectar cumple con lo indicado en 

dichos artículos, a pesar del mayor número de plantas. 

• Rasantes: Se adoptará la existente de la calle Travesía Pino. 
VD10437±2... 
"28/0212011 

Mar Martínez C/ROS3Iía dE": 
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• Vuelos: 
o Secretar¡;- da ~ ·OOcia de Urbanismo 
P.D. O l<::caicu ae Administración Xenal 

(Besoluaión do 22.09.2011) 
F.D, 

Se pretenden proyectar cuerpos volados de 45 cm en 

respetando lo establecido en el artículo 6.6.19 de las Normas Generales e Edificación 
\ 

sobre salientes o vuelos en fachadas, y el artículo 9.3.19 sobre salientes y vuelos en 

fachada dentro de la Ordenanza 3. Así, tal y como se indica en el epígrafe 1 de este 

artículo, para una calle de ancho igual a 10 m (Travesía Pino), se permitirán salientes 

de un máximo de 45 cm respecto al plano de la fachada. Estos salientes estarán a una 

distancia de 70 cm de los linderos laterales, y no superan e150% de la longitud total de 

la fachada. 

El resultado de la propuesta se recoge gráficamente en los planos números 07 y 08 de 

la documentación gráfica aportada. 

4.3. Cuadro comparativo 

DERECHO EDIFICATORIO SEGÚN PXOM 

Fondo máximo edificable: 20,00 rn 

Ancho máximo solar: 16,00 m 

Supo por planta (16,00 m x 20,00 m): 320,00 m' 

Plantas 1ª a 4ª (320,00 x 4 plantas) 1.280,00 m2 

PROPUESTA ALTERNATIVA 

Sótano: 

Bajo: 

16,00 m x 20,00 m x 1 planta = 

16,00 m x 20,00 m x 1 planta = 

Plantas 1ª - 3': 16,00 m x 10,82 m x 3 plantas = 

Plantas 4ª - 7ª: 9,75 m x 10,82 m x 4 plantas = 

Vuelos: 0,45 m x (8,00 x 3) + (4,00 x 4) = 

TOTAL COMPUTABLE: 

Mar Martfn2Z Boga 

Arquitecta 

320,00 m' (NO COMPUTA) 

320,00 m' 

519,72 m' 

422,28 m' 

18,00 m' 

1.280,00 m2 

C/R0531í2 de 

lJi:.nísrno 
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5.- TRAMITACiÓN. 
o $ec,"o'\0r!"1 ::i., ,(. 
P.O. O '"t;" 

(Resolll'olón do 22.00.2011) 
x,,"'¡ 

1:"/>"',;';1 ¡',,; l' -!.:;Sf smO 

,'C' Xurí~<.:, d,l /,;r",nd>il, 

\. ,1 U-I ul,',;"i.201í) 

5.1. Tramitación de planea miento de desarrollo (art. 86 de la le 

marzo de medidas urgentes de modificación de la ley 9/2002, de 30 

ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia) 

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por el órgano municipal 

competente y sometidos a información pública por el plazo mínimo de veinte días mediante 

anuncio que se publicará en el Diario Oficial de Galicia y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la provincia. A la vista del resultado de la información pública, el órgano 

municipal los aprobará definitivamente con las modificaciones que resulten pertinentes. 

5.2. Competencia para la aprobación definitiva. (art. 89 de la ley 2/2010 de 25 de marzo de 

medidas urgentes de modificación de la ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación 

urbanística y protección del medio rural de Galicia) 

2. La aprobación definitiva de los planes especiales de ordenación de núcleo rural, 

parciales, especiales y del plan de sectorización y de los estudios de detalle 

corresponderá al órgano municipal competente. 

Este ~Jcuillent9 for .. ~a P~:;je. do 
e.'"'¡":""r'o";" e n Q, ',. L./..' 

Vigo, febrero 2011 

La arquitecta 

Fdo.: Mar Martínez Boga 

I\ilar Mal'tíne1 Boga 

Arquitecta 

aprobado DEFINITIV I"NTE . 
PO;'j PLENO con 'j-SÍ'- ""ta: 

I 

Vigo, 2 7 FE 8%, .!':Wo>.:lL,,-" _-

O Sec7~tafiO~~' ,neja do Urb::lnism~) 
P.D. O Técnico d AdminIstración Xer8'1 

{Reso!uclon do 22,D9.201 n 
Ascla,: 



PLANOS 

&¡W;¡Ef\Jl::IA t:riii w!\t\PROBAEJO\l 
XEki>JCli'. h;,U,'·i;C¡Pl,L C<: U'_BANISMO 

ncorda ben 

o Secrotari9 da erE',HCia de Urbanismo 
P.D. O "I,-,;.;"Íco de Administraclón Xel1al 

(Resolu"tón do 22.G9.2011) 

ESTUDIO DE DETALLE TRAVESíA PINO Nº6 

SITUACiÓN: 

PROMOTOR: 

mar martínez boga 
arquitecta 

RÚA TRAVESíA PINO Nº6 - VIGO 

PROMOTORES BONAFIDES S.L. 

Asck ,~ 



.INDICE 
o S""''''o,Io da 
P.D. O T¿orico de: 

Arquitecta 

01 SITUACIÓN y DESLINDE(Resoluoión 

02 PXOM y CATASTRO 

03 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 1 

04 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 2 

fB<J1tCla de Urbanismo 
Administración Xera,t 

'do 22.09.2011) 

05 DERECHO EDIFICATORIO SEGÚN PXOM, PLANTA 

06 DERECHO EDIFICATORIO SEGÚN PXOM, ALZADOS 

07 PROPUESTA ALTERNATIVA, PLANTA 

08 PROPUESTA ALTERNATIVA. ALZADOS 

Este d0surn'&Hto fon:na P[;·t2 (Jo 
e' i '-\" .0'_ n <l •. '/ 

aprobado [JEFINI!I~A;t;NTE 
PO,) PLENO ,.00 cj)/'"ta, 

Viao, 2 7 FEBMUIl 
O s;i·;t~'¡O-dn " enGif, d~:Jnlsm::; 
P.D. O Técnico di Adrnlnístraclón XO!?,) 

(Reso!u>v;.6n do 22.09.2011) 
·'\sc!o,:: 


